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COMUNICAOÓN FECHA DE I.A ELECCÚN DEL DIRECTORIO

(ARTICULO 2r " BrS LEY 19.418) ¿

..^,, tllAS( I| ,' .._.-1.!....¡.-.

fk¡t,en I !e del año 20 25 la Comisión Electoral establec¡da

con fecha o -,'l d" n.',u d"l ,ño 202s para velar por el normal desarrollo del proceso

eleccionar¡o y cambio de d¡rectiva de la Organización C-omunitaria

San"kr Q"-aLes ¡nforma at Sr/Sra. Secretario Mun¡cipal de la

Ilustre Mun¡cipal¡dad de t'"'P' que la elección del d¡rectorio de la organización se realizará:

Fecha de la elecclón

Horario

Lugar y dirección

comunitaria é¿rrztt Cz v lef .o

La comisión Electoral deberá depos¡tar en la Secretaría Municipal, dentro del quinto día hábll contado desde la
celebración de la elección, los documentos señalados en el artículo 6o de la Ley 19.418.

Encuentra más ¡nformación del proceso elecrionario en la pág¡na ureb: ley2l1,l6.gob.c1
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l* a. d,uu,Jt det año 2025

tnrto /t2, oo ,6r¡¡,no f 3. 30

Por el presente acto se da cumplimento a un requisito de validez de la elección, establec'nJo en el

artículo 21o bis de la Ley 19.418, en cuanto se comun'lca, por parte de esta C.omisión Electoral, la

realización de la elección del directorio @n al meno6 15 dias hábiles de anticipac¡ón a la fecha fijada

para ella.

Suscriben la presente comunicación los miembros de la Comisión Electoral de la organización
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